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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia la Directora Regional de Educación del Gobierno 
Regional de Lima nos consulta si, en mérito a lo resuelto en un recurso administrativo de 
apelación, es factible contratar en una plaza de Médico a una servidora cuya profesión es 
Asistenta Social en tanto se cree o convierta la plaza respectiva . 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 
implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR - a 
través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta . Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta . 

Sobre el cumplimiento de requisitos para acceder a cargos en el Estado 

2.4 Si bien el acceso a la función pública es un derecho que cualquier ciudadano podría ejercer, 
existen requisitos legalmente establecidos que se deben observar en mérito a lo dispuesto en 
el artículo 40 de la Constitución Política vigente1. En el caso de los servidores sujetos al régimen 

1 Const itución Po lítica del Perú de 1993 
«Artículo 40. - La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y Jos derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos. [ ... ] » 
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del Decreto Legislativo Nº 276, dichos requisitos los podemos encontrar en el artículo 7 de la 
Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público (LMEP)2• Si bien el referido artículo 7 emplea el 
término «postular», este debe entenderse en sentido amplio. Lo que significa que los 
requisitos contemplados en él son para acceder a puestos en el Estado indistintamente de la 
modalidad de vinculación. 

2.5 Una de dichas exigencias es la contenida en el literal d), la cual demanda que las personas que 
van a ocupar un puesto en la administración pública reúnan los requisitos propios de la plaza 
vacante. Estos se encuentran contenidos en los instrumentos de gestión de cada entidad 
(MOF, Clasificador de cargos, etc.) y su observancia deviene en obligatoria. 

2.6 Ello resulta extensible incluso a aquellas situaciones en las que el acceso al puesto se da en el 
marco de la ejecución de un acto administrativo derivado de un procedimiento recursal, por 
lo que las autoridades encargadas de su ejecución deberán cautelar que el administrado a 
reincorporar cumpla el perfil de la plaza donde se ejecutará dicha acción de personal, sin 
desnaturalizar lo ordenado por el órgano que emitió el acto. 

111. Conclusiones 

3.1 Las personas que se vinculan laboralmente al Estado necesariamente deben reunir el perfil del 
puesto correspondiente a la plaza que van a ocupar. 

3.2 Esta exigencia t ambién resulta aplicable en los casos donde el acceso al puesto se da en mérito 
al cumplimiento de lo resuelto en un recurso de reconsideración o apelación. 

Atentamente, 1 

CYNTHIA SÚ LAY-

CSL/abs/iabe 
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2 Ley Nº 28175-ley Marco del Empleo Público 
«Artículo 7.- Requisit os para postular 
Son requisitos p ara postular al empleo público: 
a) Declaración de volun tad del postulante. 
b) Tener hóbiles sus derechos civiles y laborales. 
c) No poseer antecedentes penales ni p oliciales, incompatibles con lo clase de cargo. 
d) Reunir los requisitos y/o atributos propios de la plaza vacante. 

¡ 

e) No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en 382, 383, 384, 38 7, 388, 389, 393, 
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 
1106, o sanción administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
f) Los demás que se señale para cada concurso.» (Énfasis agregado) 
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